
ERIÓDICO FICIAL
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLVIII Victoria, Tam., jueves 13 de julio de 2023. Número 84 

 

 

 

SUMARIO 
 

 

GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se reforma el artículo 63 y se adiciona un artículo 63 Bis a la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes................................................................................................ 2 

 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, 
para regular el Sistema de Salud para el Bienestar................................................................................... 3 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

DECRETO No. 65-596 mediante el cual se reforma el párrafo 2, del artículo 1, de la Ley del Notariado para el 
Estado de Tamaulipas................................................................................................................................ 17 

DECRETO No. 65-597 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas; de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas; y del Código Penal para el 
Estado de Tamaulipas................................................................................................................................ 18 

DECRETO No. 65-598 mediante el cual se reforman los artículos 2° Bis; y 2° Ter, fracción III de la Ley de 
Salud para el Estado de Tamaulipas.......................................................................................................... 20 

 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL 004 mediante la cual se convoca a los interesados en participar en 
la(s) Licitación(es) de carácter Nacional LPE-N004-2023, para la contratación relativa a: “Rehabilitación de 
Pavimento Asfáltico de Calle Juan B. Tijerina (8), entre Calles Canales y Felipe Berriozábal, Col. Guadalupe 
Mainero, Zona Centro en Cd. Victoria, Tamaulipas” y LPE-N005-2023, para la contratación relativa a: 
“Rehabilitación de Oficinas Ubicadas en el Tercer Piso del Palacio de Gobierno, en Cd. Victoria, Tamaulipas” 21 

 

R. AYUNTAMIENTO REYNOSA, TAM. 
 

CONVOCATORIA Pública Legislación Estatal N° 032-2023 por la que se convoca a las personas físicas y 
morales a participar en la Licitación Pública: 57057002-078-2023 y 57057002-079-2023 para obras de 
Pavimentación Hidráulica, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas........................................................ 23 

CONVOCATORIA Pública Legislación Estatal N° 033-2023 por la que se convoca a las personas físicas y 
morales a participar en la Licitación Pública: 57057002-080-2023, 57057002-081-2023 y 57057002-
082-2023 para obras de Construcción de Pavimentación Hidráulica y "Mural de Mosaico Migración de 
(la Mariposa Monarca) en Puente Desnivel, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas............................. 24 

CONVOCATORIA Pública Legislación Estatal N° 034-2023 por la que se convoca a las personas físicas y 
morales a participar en la Licitación Pública: 57057002-083-2023, 57057002-084-2023 y 57057002-
085-2023 para obras de Rehabilitación de Drenaje Sanitario de 8" de diámetro, Rehabilitación de 
108.00 ml de Atarjea de Alcantarillado Sanitario de 8" de diámetro Rehabilitación de 430.28 ml de 
Colector e Drenaje Sanitario de 24" de diámetro, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas.................... 26 

CONVOCATORIA Pública Legislación Estatal N° 035-2023 por la que se convoca a las personas físicas y 
morales a participar en la Licitación Pública: 57057002-086-2023 para obras de Rehabilitación de 
Pavimentación Asfáltica, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas........................................................... 28 

 

AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL 

  



 Victoria, Tam., jueves 13 de julio de 2023                 Periódico Oficial 

 

 

Página 2 

GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 
DECRETO por el que se reforma el artículo 63 y se adiciona un artículo 63 Bis a la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 63 Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 63 BIS A LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 
Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 63 y se adiciona un artículo 63 Bis a la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 
 
Artículo 63. ... 
 
Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán aprovechar su infraestructura y 
recursos; promover el uso y desarrollo de los medios de comunicación oficiales y de las nuevas tecnologías a su 
alcance, a fin de establecer políticas tendentes a garantizar la promoción, difusión y protección de la diversidad 
de las expresiones culturales, regionales y universales, entre niñas, niños y adolescentes. 
 
... 
 
Artículo 63 Bis. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán la recreación y 
participación de las niñas, niños y adolescentes en las actividades culturales de su interés. Así como a fomentar 
la participación en la vida cultural y en las artes, la creatividad y producción artística, de niñas, niños y 
adolescentes. 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. Las obligaciones que en su caso se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
se sujetarán al marco normativo aplicable a las dependencias y entidades competentes, así como la 
disponibilidad presupuestaria de cada una de ellas para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que 
bajo ningún supuesto se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 
 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2023.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. Santiago Creel 
Miranda, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Olga Luz Espinosa Morales, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de mayo de 2023.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE SALUD 
 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Salud, para regular el Sistema de Salud para el Bienestar. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DECRETA: 
 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 
PARA REGULAR EL SISTEMA DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 1o.; 3o., fracción II bis, segundo párrafo; 4o., fracción IV; 7o., fracción 
II, segundo párrafo; 9o.; 13, Apartado B, fracción I Bis; 15, primer párrafo; 17; 18, primer párrafo; 19; 21, 
fracciones IV, VII y XI; 28, primer y segundo párrafos; 29; 77 bis 1; 77 bis 2; 77 bis 3; 77 bis 5; 77 bis 6, primer y 
segundo párrafos y fracción V; 77 bis 7, primer párrafo y fracciones I, II y IV; 77 bis 8; 77 bis 9, primer, segundo y 
tercer párrafos; 77 bis 10, primer párrafo; 77 bis 11; 77 bis 12; 77 bis 13, primer párrafo; 77 bis 15, primer y actual 
segundo párrafos; 77 bis 16 A, primero, segundo, tercero y actuales cuarto, quinto y sexto párrafos; 77 bis 17, 
primer párrafo; 77 bis 29, primer párrafo, fracción I y segundo párrafo; 77 bis 30, cuarto y quinto párrafos; 77 bis 
31, Apartado A), primer y segundo párrafos, B) y C), primer párrafo; 77 bis 32, fracciones I, II, tercer párrafo y IV; 
la denominación del Capítulo VIII, para quedar como “De los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”; 77 bis 35, primer, segundo y tercer párrafos, fracciones IV, VIII, XI, 
XII y XIII; 77 bis 37, fracciones XV; 77 bis 38, fracciones II y VII; 77 bis 40, fracción II; 78, fracción I; 164, primer 
párrafo; 197, segundo párrafo; 224 Bis; 300; 314 Bis 1, primer párrafo; 337, primer párrafo; 421 Bis; 469 bis, 
primer párrafo, se adicionan los artículos 7o., fracción II, con un tercer párrafo; 15, con un segundo y tercer 
párrafos; 18, con un tercer párrafo; 28, con un tercer párrafo; 36, segundo párrafo; 77 bis 6, con las fracciones VI, 
VII, VIII y IX; 77 bis 15, con un segundo, tercer y penúltimo párrafos, recorriéndose los subsecuentes; 77 bis 16 A, 
con un cuarto párrafo; 77 bis 29, con un quinto párrafo; 77 bis 31, Apartado C), con un segundo párrafo, 
recorriéndose el subsecuente en su orden;  77 bis 41; un Capítulo XI, denominado “Del Servicio Nacional de 
Salud Pública”, que comprende los artículos 77 bis 42; 77 bis 43; 77 bis 44; 77 bis 45 y 77 bis 46; se derogan los 
artículos 20; 77 bis 9, cuarto párrafo;  77 bis 16 A, actual séptimo párrafo; 77 bis 35 A; 77 bis 35 B; 77 bis 35 C; 
77 bis 35 D; 77 bis 35 E; 77 bis 35 F; 77 bis 35 G; 77 bis 35 H; 77 bis 35 I; 77 bis 35 J, de la Ley General de 
Salud, para quedar  como sigue: 

Artículo 1o.- La presente ley reglamenta el derecho a la protección de la salud que tiene toda persona en los 
términos del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud, distribuye competencias y establece los casos de 
concurrencia entre la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. Es de aplicación 
en toda la República y sus disposiciones son de orden público e interés social. 

Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general: 

I. y II. ... 

II bis. ... 

Para efectos de la concurrencia a que se refiere el párrafo anterior, y en el caso de las entidades federativas 
que celebren convenios de coordinación en los términos del artículo 77 bis 16 A de esta Ley, los recursos que del 
artículo 25, fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal correspondan a dichas entidades, éstas, en la parte que 
corresponda,  los deberán  transferir junto con los rendimientos financieros que se hayan generado, al 
Fideicomiso Público Federal sin estructura orgánica denominado Fondo de Salud para el Bienestar 
dentro de los cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que los reciban por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

III. a XXVIII. ... 

Artículo 4o.- ... 

I. a III. ... 

IV. Los gobiernos de las entidades federativas, incluyendo el Gobierno de la Ciudad de México. 

Artículo 7o.- ... 

I. ... 
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II. ... 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) colaborará con la Secretaría de Salud en lo que respecta a la 
prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que requieran 
las personas sin seguridad social, en el marco del Sistema de Salud para el Bienestar a que se refiere el 
Título Tercero Bis de esta Ley, para los fines que se precisan en esta Ley. 

Asimismo, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR) participará en los procedimientos de contratación consolidada que instrumente, en su 
caso, la Secretaría de Salud, en los términos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, en los que intervengan las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal que presten servicios de salud, así como las 
correspondientes a las entidades federativas que ejerzan recursos federales para dicho fin, que tengan 
por objeto la adquisición y distribución de los medicamentos y demás insumos asociados para la salud 
que se requieran para la prestación de los referidos servicios, con la finalidad de garantizar el abasto de 
los mismos; 

II Bis. a XV. ... 

Artículo 9o.- Los gobiernos de las entidades federativas coadyuvarán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y, en su caso, en los términos de los acuerdos de coordinación que celebren con la Secretaría de 
Salud, en la operación, funcionamiento y fortalecimiento del Sistema Nacional de Salud. Para lo cual, 
planearán, organizarán y desarrollarán en sus respectivas circunscripciones territoriales, sistemas estatales de 
salud, procurando su participación programática en el Sistema Nacional de Salud. 

La Secretaría de Salud coordinará la concordancia de los programas federales en la materia con el de las 
entidades federativas, promoviendo que la planeación sea congruente, objetiva y participativa. 

Artículo 13.- ... 

A. ... 

I. a X. ... 

B. ... 

I. ... 

I Bis. Acordar con la Secretaría de Salud o con las entidades de su sector coordinado o bien con cualquier 
otra entidad, por sí o en coordinación con otras entidades, se hagan cargo de organizar, operar, supervisar y 
evaluar la prestación de los servicios de salubridad general a que se refiere la fracción anterior, en los términos 
que se estipulen en los convenios de coordinación y demás instrumentos jurídicos que al efecto se celebren; 

II. a VII. ... 

C. ... 

Artículo 15.- El Consejo de Salubridad General es un órgano que depende directamente de la persona titular de 
la Presidencia de la República en los términos del artículo 73, fracción XVI, base 1a. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

El Consejo de Salubridad General está integrado por la persona titular de la Secretaría de Salud quien lo 
presidirá, la persona titular de la Secretaría de dicho Consejo y las personas integrantes titulares que su 
reglamento interior determine, dos de los cuáles serán las personas titulares de la Academia Nacional de 
Medicina y de la Academia Mexicana de Cirugía. Las personas integrantes del Consejo contarán con 
derecho a voz y voto y ejercerán sus cargos a título honorífico. 

La persona titular de la Presidencia del Consejo, podrá invitar a las sesiones, cuando así lo requiera la 
naturaleza de los asuntos a tratar, por iniciativa propia o a sugerencia de alguna persona integrante del 
Consejo, a las personas servidoras públicas de los tres órdenes de gobierno o de cualquier otro 
organismo público o privado, quienes participarán en las sesiones con voz,  pero sin voto. 

Artículo 17.- ... 

I. ... 

II. Adicionar las listas de establecimientos destinados al proceso de medicamentos y las de enfermedades 
transmisibles prioritarias, no transmisibles más frecuentes, sindemias, así como las de fuentes de radiaciones 
ionizantes y de naturaleza análoga, así como determinar aquellos actos relacionados con el proceso de 
Insumos, que tengan fines de política sanitaria por razones de eficacia terapéutica y de beneficio 
colectivo; 

III. Aprobar y publicar en el Diario Oficial de la Federación, la declaratoria de emergencia y demás 
acuerdos que coadyuven con la Secretaría de Salud a instrumentar las acciones necesarias para 
enfrentar circunstancias epidemiológicas extraordinarias en el país o emergencia causada por deterioro 
súbito del ambiente que ponga en peligro inminente a la población; 
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IV. Aprobar y publicar en el Diario Oficial de la Federación, la declaratoria en los casos de enfermedades 
graves que sean causa de emergencia o atenten contra la seguridad nacional, en la que se justifique la 
necesidad de atención prioritaria; 

V. Aprobar los acuerdos necesarios y demás disposiciones generales de observancia obligatoria en el 
país en materia de salubridad general, dentro del ámbito de su competencia; 

VI. Certificar la calidad de los establecimientos de atención médica y determinar los instrumentos y 
criterios para tal efecto; 

VII. Determinar las demás enfermedades transmisibles que requieren actividades de vigilancia 
epidemiológica, no transmisibles, emergentes y reemergentes y neoplasias malignas, de prevención y 
control, a que se refiere el artículo 134, fracción XIV de esta Ley; 

VIII. Opinar, a través de la persona titular de la Secretaría del Consejo, sobre programas y proyectos de 
investigación científica y de formación de recursos humanos para la salud, a solicitud de las instituciones 
públicas o privadas que así lo soliciten; 

IX. Opinar, a través de la persona titular de la Secretaría del Consejo, sobre el establecimiento de nuevos 
estudios profesionales, técnicos, auxiliares y especialidades que requiera el desarrollo nacional en materia de 
salud, a solicitud de las instituciones públicas que así lo soliciten; 

X. Elaborar, actualizar y difundir en el Diario Oficial de la Federación el Compendio Nacional de Insumos 
para la Salud, en términos de lo establecido en esta Ley y las demás disposiciones aplicables; 

XI. Determinar las demás substancias que deban considerarse como estupefacientes o psicotrópicas y 
publicar la lista correspondiente en el Diario Oficial de la Federación, en términos de lo establecido en los 
artículos 234, último párrafo y 244 de esta Ley; 

XII. Participar, en el ámbito de su competencia, en la consolidación de la operación del Sistema Nacional 
de Salud; 

XIII. Rendir opiniones y formular sugerencias al Ejecutivo Federal tendientes al mejoramiento de la eficiencia del 
Sistema Nacional de Salud y al mejor cumplimiento del programa sectorial de salud; 

XIV. Proponer a las autoridades sanitarias el otorgamiento de reconocimientos y estímulos para las instituciones 
y personas que se distingan por sus méritos a favor de la salud; 

XV. Coordinar, a través de la persona titular de la Secretaría del Consejo, la entrega de condecoraciones, 
reconocimiento, premios y estímulos, que determinen las autoridades sanitarias, con sujeción a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XVI. Analizar, a través de la persona titular de la Secretaría del Consejo, las disposiciones legales en materia 
de salud y formular propuestas de reformas o adiciones a las mismas, y 

XVII. Las demás que le correspondan conforme a esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 18.- Las bases y modalidades de ejercicio coordinado de las atribuciones de la Federación y de las 
entidades federativas en la prestación de servicios de salubridad general, deberán sujetarse al contenido de la 
presente Ley, acuerdos y convenios de coordinación que en su caso se suscriban, así como de las demás 
disposiciones y normatividad aplicable en la materia. 

... 

La Federación a través de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables propondrá la 
celebración de convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas en materia de 
prestación de los servicios a que se refieren las fracciones II y II Bis del artículo 3o. de esta Ley. 

Artículo 19.- La Federación y los gobiernos de las entidades federativas, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, aportarán los recursos materiales, humanos y financieros que sean necesarios para la 
operación de los servicios de salubridad general, que queden comprendidos en los acuerdos y convenios de 
coordinación que al efecto se celebren, de conformidad con el artículo anterior. 

Los recursos que aporten las partes quedarán expresamente afectos a los fines del acuerdo o convenio 
respectivo y sujetos al régimen legal que les corresponda. La gestión de los mismos será definida en el 
instrumento legal al que refiere este artículo. 

Artículo 20.- Se deroga. 

Artículo 21.- ... 

I. a III. ... 

IV. Establecerán las obligaciones que adquiere la entidad federativa responsable de la ejecución del objeto de la 
coordinación; 

V. a VI. ... 
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VII. Establecerán que los ingresos que se obtengan por la prestación de servicios, se ajustarán a lo que 
dispongan la legislación fiscal y los acuerdos que celebren en la materia el Ejecutivo Federal y los gobiernos de 
las entidades federativas, salvo que se trate de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a personas sin seguridad social, los cuales serán gratuitos; 

VIII. a X. ... 

XI. Indicarán el procedimiento para la resolución de las controversias y responsabilidad civil que, en su caso, se 
susciten con relación al cumplimiento y ejecución del acuerdo, con sujeción a las disposiciones legales aplicables, 
y 

XII. ... 

Artículo 28.- Para los efectos del artículo anterior, habrá un Compendio Nacional de Insumos para la Salud, 
elaborado por el Consejo de Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud, y en el que se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud, que hayan 
aprobado su seguridad, calidad y eficacia terapéutica, en términos de lo dispuesto en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

Participarán en la elaboración del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, las secretarías de Salud, de 
la Defensa Nacional y de Marina; las instituciones públicas de seguridad social; Petróleos Mexicanos; y 
los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar  (IMSS-BIENESTAR), así 
como las demás que señale el Ejecutivo Federal. 

Las actualizaciones del Compendio Nacional de Insumos para la Salud tendrán como objetivo la 
introducción de insumos para la salud y tecnologías innovadoras que contribuyan a mejorar la calidad en 
la prestación de los servicios a la población y optimicen los recursos para la detección, prevención y 
atención de las enfermedades que afectan a la población. 

Artículo 29.- Del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud, determinarán la lista de medicamentos y otros insumos esenciales para la salud, para 
otorgar, en el ámbito de su competencia, la prestación de servicios de salud a la población. 

Artículo 36.- ... 

Queda prohibido el cobro de cuotas de recuperación por la prestación de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 77 bis 1.- Todas las personas que se encuentren en el país que no cuenten con seguridad social tienen 
derecho a recibir de forma gratuita la prestación de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, al momento de requerir la atención, sin discriminación alguna y sin importar su condición social, 
de conformidad con los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La protección a la salud a que se refiere este Título será garantizada por las entidades federativas y, en su 
caso, de manera concurrente con la Federación a través del Sistema de Salud para el Bienestar bajo los 
principios de universalidad e igualdad, deberá generar las condiciones que permitan brindar el acceso gratuito, 
progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna a todas las personas, a los servicios 
médicos, incluidas intervenciones quirúrgicas, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las 
necesidades de salud, mediante la combinación de acciones de salud pública, intervenciones de promoción de 
la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y de rehabilitación, seleccionadas en forma prioritaria según 
criterios de seguridad, eficacia, efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y aceptabilidad social. Se 
deberán contemplar los servicios de consulta externa y hospitalización, así como a los medicamentos y demás 
insumos del Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

La organización, seguimiento, alcances y progresividad de la prestación gratuita de los servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados a que se refiere este Título, se regirán a través de los 
criterios que establezcan las disposiciones reglamentarias, de conformidad con la normatividad aplicable 
en la materia. 

Artículo 77 bis 2.- Para los efectos de este Título, se entenderá por prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, al conjunto de acciones que en 
esta materia provean las entidades federativas y, en su caso, de manera concurrente con la Federación a 
través del Sistema de Salud para el Bienestar. 

La Secretaría de Salud, en coordinación con las dependencias y entidades que conforman el Sistema de 
Salud para el Bienestar, planeará, organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de los 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, 
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cuando así lo haya pactado con las entidades federativas mediante la celebración de los convenios de 
coordinación a que se refiere este Título. 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) 
coadyuvará con las entidades federativas en la consolidación de la operación de la prestación gratuita de 
los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a que se refiere este Título, a través 
de la implementación de acciones para ampliar la cobertura de la prestación gratuita de los servicios de 
salud, mediante la coordinación eficiente, oportuna y sistemática de la prestación de estos servicios. 

Artículo 77 bis 3.- El Sistema de Salud para el Bienestar se compone por la Secretaría de Salud, Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), así como las 
instituciones y organismos que participan en el mismo y, en su caso, de manera concurrente por las 
entidades federativas en términos de este Título. 

El Sistema de Salud para el Bienestar tendrá un enfoque solidario y social, en favor de las personas que 
no cuenten con afiliación a las instituciones de seguridad social, mediante el Modelo de Atención a la 
Salud para el Bienestar que vincula los servicios de salud y la acción comunitaria, en un marco de 
respeto a los derechos humanos, con perspectiva de género y con enfoque intercultural en salud. 

Artículo 77 bis 5.- ... 

A) ... 

I. Establecer y conducir la política nacional en materia de salud para el bienestar, bajo los principios de 
universalidad, progresividad y calidad en la cobertura, para garantizar la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, para lo 
cual formulará por sí o por conducto de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), un programa estratégico en el que se defina la progresividad y la 
cobertura de servicios, así como el  Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, de conformidad con 
las disposiciones reglamentarias; 

II. En coordinación con Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), establecer, desarrollar, coordinar y supervisar las bases, estrategias, programas y 
acciones conforme a las cuales se llevará a cabo la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social; 

III. Garantizar la continuidad de la prestación de los servicios de atención médica y farmacéutica en las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a favor de las personas beneficiarias del Sistema de 
Salud para el Bienestar que así lo requieran, a través de la implementación de redes integradas de 
servicios de salud en las que participen todas las instituciones públicas de salud, bajo los principios de 
accesibilidad, aceptabilidad, calidad, oportunidad, integralidad y continuidad; 

IV. Conocer y evaluar la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social en todos los niveles de atención, que se brinden por 
las entidades agrupadas en su sector e impulsar el alcance de este tipo de servicios tanto a nivel federal 
como local; 

V. Impulsar el marco jurídico en el que se defina la progresividad y la cobertura de la prestación gratuita 
de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social, con enfoque de género, interculturalidad e interseccionalidad y de derechos humanos, que 
contribuya a la igualdad en el acceso al derecho a la protección de la salud; 

VI. Impulsar la suscripción de acuerdos o convenios que contribuyan en la consolidación de la operación 
del Sistema de Salud para el Bienestar, a fin de ampliar la cobertura de la prestación gratuita de los 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social; 

VII. Diseñar y elaborar los materiales de sensibilización, difusión, promoción y metodología de la 
capacitación en materias de salud pública que se utilicen en el Sistema de Salud para el Bienestar; 

VIII. Integrar la información que le proporcione Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar relativa al padrón de personas beneficiarias del Sistema de Salud para el 
Bienestar, con la finalidad de contrastar, complementar y verificar la información con la que cuentan las 
diversas instituciones del Sistema Nacional de Salud en sus respectivos registros de afiliación; 

IX. Evaluar el desempeño de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social, en los aspectos de accesibilidad, 
aceptabilidad, calidad, oportunidad e integralidad de los servicios prestados, y 

X. Emitir recomendaciones respecto a la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en todo el territorio nacional. 

XI.  Se deroga. 

XII.  Se deroga. 

XIII. Se deroga. 
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XIV.  Se deroga. 

XV.  Se deroga. 

XVI.  Se deroga. 

XVII. Se deroga. 

B) ... 

I. Proveer los servicios de salud a que se refiere este Título en los términos previstos en la presente Ley, 
los reglamentos aplicables y las disposiciones que al efecto emita la Secretaría de Salud, garantizando la 
prestación gratuita de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados, al 
momento de requerir la atención, sin discriminación alguna, así como la infraestructura, personal, 
insumos y medicamentos necesarios para su oferta oportuna y de calidad; 

II. Dar cumplimiento y seguimiento en el ámbito de sus competencias, a las acciones mandatadas por las 
autoridades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, en términos de la normatividad 
aplicable; 

III. Identificar a las personas beneficiarias del Sistema de Salud Para el Bienestar a través de actividades 
de difusión y promoción, así como las correspondientes al proceso de incorporación, incluyendo la 
integración, administración y actualización del padrón de beneficiarios en su entidad, conforme a los 
lineamientos establecidos para tal efecto por Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

La información recabada en el párrafo anterior se entregará bimestralmente a Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) con la finalidad de que dicha 
entidad la integre al padrón de personas beneficiarias referido en el artículo 77 bis 41  de esta Ley; 

IV. Aplicar, de manera racional, transparente y oportuna, los recursos que sean transferidos por la 
Federación y los recursos que aporten, para la ejecución de las acciones de prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, en los términos de este Título, las demás 
disposiciones aplicables y los acuerdos de coordinación que para el efecto se celebren. 

Para tal efecto, las entidades federativas estarán a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a la entidad 
federativa de que se trate en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de esta Ley, los mismos 
deberán ser ministrados íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen a los 
servicios estatales de salud, o dependencia o entidad estatal que corresponda dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, debiendo estos últimos informar a la Secretaría de Salud o Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) según corresponda, dentro de 
los tres días hábiles siguientes, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le 
hayan sido entregados por la tesorería de la entidad federativa; 

V. Programar, de los recursos a que se refiere el Capítulo III de este Título, aquellos que sean necesarios 
para el mantenimiento, desarrollo de infraestructura y equipamiento conforme a las prioridades que se 
determinen en cada entidad federativa, en congruencia con el plan maestro que se elabore a nivel 
nacional por la Secretaría de Salud; 

VI. Adoptar esquemas de operación que mejoren la atención, modernicen la administración de servicios 
y registros clínicos, alienten la certificación de su personal y promuevan la certificación y acreditación de 
establecimientos de atención médica; para tal efecto podrán celebrar convenios entre sí y con 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud con la finalidad de optimizar la utilización de sus 
instalaciones y compartir la prestación de servicios, en términos de las disposiciones y lineamientos 
aplicables; 

VII. Recabar, custodiar y conservar la documentación justificante y comprobatoria original de las 
erogaciones de los recursos en numerario que le sean transferidos, en términos del presente Título, la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables, y proporcionar a la 
Secretaría de Salud, a Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR) según corresponda, y a los órganos de fiscalización competentes, la información que 
les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto; 

VIII. Recabar la información que la Federación le solicite en relación al presente Título, y 

IX. Transferir a la Federación los recursos a los que se refieren los artículos 77 bis 13 y 77 bis 14 en los 
términos que se establezcan en los acuerdos de coordinación a que se refiere el artículo 77 bis 16 A. 

Se deroga. 

Artículo 77 bis 6. Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR) y las entidades federativas podrán celebrar convenios de coordinación para la ejecución de la 
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prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 
seguridad social. 

En dichos convenios se estipulará, entre otros aspectos, lo siguiente: 

I. a IV. ... 

V. La estructura administrativa en la entidad federativa responsable de coordinarse con Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) para la prestación de 
los servicios de atención médica dirigidos a las personas beneficiarias del Sistema de Salud para el 
Bienestar; 

VI. Establecerán los derechos, bienes y obligaciones que se transferirán a Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR); 

VII. Establecerán que se realizarán las gestiones para llevar a cabo las acciones tendientes a la 
transferencia del personal en los casos en que lo permita la normatividad aplicable, así como su 
respectiva fuente de financiamiento; 

VIII. La obligación de las entidades federativas de no realizar nuevas contrataciones en referencia a los 
servicios de salud que presta Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), y 

IX. Cualquier otra necesaria para la prestación de los servicios objeto de dichos convenios. 

Artículo 77 bis 7.- Para que las personas puedan acceder a la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a que se refiere el presente Título, se deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

I. Encontrarse en territorio nacional; 

II. No ser derechohabiente de las instituciones de seguridad social; 

III. ... 

En caso de no contar con dicha clave, podrá presentarse acta de nacimiento, certificado de nacimiento o los 
documentos que se establezcan en las disposiciones reglamentarias, y 

IV. Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) 
podrá establecer, a través de campañas, universos de personas beneficiarias en atención a las 
necesidades de cada grupo. 

V. Se deroga. 

Artículo 77 bis 8.- Las personas derechohabientes de las instituciones de seguridad social, podrán 
acceder a los servicios prestados por Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR) ya sea por accesibilidad geográfica o por urgencia médica, en la operación 
de convenios para el intercambio de servicios, en cuyo caso la institución de seguridad social deberá 
compensar los gastos correspondientes. 

Los convenios de intercambio de servicios a que se refiere el párrafo anterior garantizarán la continuidad 
de la prestación de los servicios de atención médica y farmacéutica para las personas beneficiarias del 
Sistema de Salud Para el Bienestar en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que 
suscriban los referidos convenios con Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) a cambio de las contraprestaciones que acuerden, bajo un principio de 
reciprocidad. 

Artículo 77 bis 9. Para incrementar la calidad de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a que se refiere el presente Título, el Sistema de Salud para el Bienestar contará con un 
Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, el cual establecerá la base para la atención de las 
personas beneficiarias de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, cumpliendo en todo momento con las obligaciones establecidas en la presente Ley, y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) llevará 
a cabo las acciones necesarias para que sus unidades médicas obtengan la certificación correspondiente 
del Consejo de Salubridad General y provean de forma integral, obligatoria y con calidad, los servicios de 
consulta externa y hospitalización para las especialidades básicas de medicina interna, cirugía general, 
ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, de acuerdo con el nivel de atención, mismos que deberán operar como 
sistema de redes integradas de atención de acuerdo con las necesidades en salud de las personas beneficiarias. 
El acceso de las personas beneficiarias a los servicios de salud se ampliará en forma progresiva en función de 
las necesidades de aquéllos, de conformidad con las disposiciones reglamentarias de este Título. 

La Secretaría de Salud promoverá que las unidades médicas de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y local que provean servicios de atención médica a las personas sin 
seguridad social se apeguen a los mismos criterios. 
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Se deroga. 

Artículo 77 bis 10.- Los gobiernos de las entidades federativas prestarán servicios de atención médica en los 
siguientes supuestos: 

I. a V. ... 

Artículo 77 bis 11.- La prestación gratuita de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para la atención integral de las personas que no cuenten con afiliación a las instituciones de 
seguridad social, será financiada de manera solidaria por la federación y por las entidades federativas en 
términos de la presente Ley y sus disposiciones reglamentarias y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 77 bis 12.- El Gobierno Federal, conforme a lo que se establezca en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, destinará anualmente, a través de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), recursos para la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, así como para personal, equipamiento e infraestructura, cuyo monto 
no deberá ser inferior al del ejercicio fiscal inmediato anterior, en términos de lo que se establezca en las 
disposiciones presupuestarias aplicables y sujeto a la disponibilidad presupuestaria. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se entregarán a las entidades federativas, cuando no haya una 
concurrencia con Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR) en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
a las personas sin seguridad social. 

Artículo 77 bis 13.- Para sustentar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, los gobiernos de las entidades federativas aportarán recursos sobre la base de lo que se establezca 
en los instrumentos o acuerdos de coordinación que se celebren, los cuales deberán prever las sanciones que 
aplicarán en caso de incumplimiento a lo previsto en este artículo. 

... 

Artículo 77 bis 15.- El acceso de las entidades federativas a cualquier recurso federal a que se refiere este 
Título estará condicionado a la cobertura previa y puntual de la aportación correspondiente a la 
respectiva entidad federativa de conformidad con lo establecido en los instrumentos o acuerdos de 
coordinación que al efecto se celebren. 

En los casos en que la entidad federativa concurra con Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), éste deberá solicitar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en términos de los convenios de coordinación que al efecto se celebren, la autorización 
de un adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, correspondientes al ejercicio fiscal en 
curso, por el monto que se establezca en dichos convenios. 

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) ejercerá los recursos públicos para la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamento y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, 
conforme a los convenios de coordinación a que se refiere este Título. 

En los casos en que la entidad federativa no concurra con Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), la transferencia de recursos a que se refiere el primer 
párrafo de éste artículo, podrá realizarse en numerario directamente a las entidades federativas; en numerario 
mediante depósitos en las cuentas que para tal fin constituyan los gobiernos de las entidades federativas en la 
Tesorería de la Federación; o en especie, conforme a los lineamientos que para tal efecto emitan la Secretaría de 
Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, y se sujetará 
a lo siguiente: 

I. a III. ... 

... 

El control y la fiscalización del manejo de los recursos a que se refiere este Capítulo se realizará 
conforme a los términos establecidos en el Capítulo VII de este Título y demás disposiciones aplicables. 

... 

Artículo 77 bis 16 A.- En el caso de que las entidades federativas concurran con los Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) para garantizar la prestación 
de los servicios de salud a que se refiere este Título, mediante convenios de coordinación acordarán la 
forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás 
insumos asociados. 

En el caso a que se refiere el presente artículo, las entidades federativas deberán entregar al fideicomiso 
público sin estructura orgánica a que hace mención el artículo 77 bis 29 de la presente, ley los recursos 
señalados en los artículos 77 bis 13 y 77 bis 14 de esta Ley, en términos de las disposiciones reglamentarias y 
en los respectivos convenios de coordinación. 
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Por lo que se refiere a los recursos que correspondan a las entidades federativas en términos del artículo 25, 
fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal, éstas, en la parte que corresponda, los deberán transferir junto 
con los rendimientos financieros que se hayan generado, al fideicomiso público sin estructura orgánica a 
que hace mención el artículo 77 bis 29 de la presente ley dentro de los cinco días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente al que los reciban por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo 
anterior para efectos de lo previsto en el artículo 49, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal. 
Dichos recursos deberán encontrarse identificados en subcuentas individuales correspondientes a cada 
entidad federativa. 

Las entidades federativas comprobarán el ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud y de los intereses respectivos que sean entregados en términos del párrafo anterior, 
con la documentación que acredite la aportación de los mismos al fideicomiso antes referido, lo anterior, 
para efectos de lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y en las demás disposiciones aplicables. 

Los convenios de coordinación mediante los cuales se formalice lo relativo al presente artículo serán celebrados 
con base en el análisis técnico que elabore Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR); y en los términos de las disposiciones reglamentarias deberán 
contemplar cuando menos: 

I. Criterios relativos a los recursos humanos, materiales y financieros objeto de los convenios de coordinación; 

II. a VI. ... 

Para efecto de la formalización de los convenios de coordinación a que se refiere este artículo, las entidades 
federativas deberán proporcionar previamente a Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) la información que les requiera. 

Las entidades federativas serán responsables de llevar a cabo todos los actos necesarios a fin de que los 
recursos humanos, financieros y materiales objeto de los convenios de coordinación, se encuentren libres de 
cargas, gravámenes u obligaciones pendientes de cualquier naturaleza. En ningún caso Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) podrá asumir el cumplimiento de 
obligaciones adquiridas por las entidades federativas previo a la celebración de dichos convenios. 

Se deroga. 

Artículo 77 bis 17.- Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR) con cargo a los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 12 de esta Ley, canalizará anualmente 
al Fondo a que hace referencia el Capítulo VI de este Título, el equivalente al 11% de la suma de los recursos 
señalados en los artículos 77 bis 12 y 77 bis 13 de esta Ley, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) asignará de estos recursos el 8% a la fracción I del 
artículo 77 bis 29, el 2% a la fracción II del artículo 77 bis 29, y el 1% a la fracción III del artículo 77 bis 29. 

... 

Artículo 77 bis 29.- El Fondo de Salud para el Bienestar, es un fideicomiso público sin estructura orgánica, 
constituido en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en una institución de 
banca de desarrollo, en el que Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR) funge como fideicomitente, y que tiene como fin destinar los recursos que integran su 
patrimonio a: 

I. La atención de enfermedades que impliquen un alto costo en los tratamientos y medicamentos 
asociados; 

II. y III. ... 

Asimismo, formarán parte del patrimonio del Fideicomiso los recursos que reciba en términos del artículo 77 bis 
16 A de esta Ley, los cuales se destinarán en términos de lo que se establezca en los convenios de coordinación 
referidos en ese artículo. Estos recursos y sus rendimientos financieros no formarán parte del remanente a que 
se refiere el artículo 77 bis 17, por lo que deberán permanecer afectos al Fideicomiso hasta el cumplimiento de 
sus fines. 

... 

... 

Para efectos de la fracción I del presente artículo, la subcuenta de atención de enfermedades que 
impliquen un alto costo en los tratamientos y medicamentos asociados deberán ser determinadas en las 
reglas de operación del Fondo en virtud de su grado de complejidad o especialidad y el nivel o frecuencia 
con la que ocurren. 

... 

Artículo 77 bis 30. ... 

... 
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... 

Con la finalidad de racionalizar la inversión en infraestructura de salud, considerando tanto obra como 
equipamiento y garantizar la disponibilidad de recursos para la operación sustentable de los servicios, la 
Secretaría de Salud emitirá un plan maestro nacional al cual se sujetarán las instituciones públicas de salud 
que brinden servicios gratuitos de salud, medicamentos y demás insumos para las personas sin 
seguridad social, cuando la fuente de financiamiento sean recursos federales. 

No se considerarán elegibles para la participación en los recursos del fondo que se establezca en los términos 
del presente Capítulo los establecimientos de salud que no cuenten con los documentos de planeación 
que para el efecto expida la Secretaría de Salud, en congruencia con el plan maestro nacional a que se refiere 
el párrafo anterior. 

Artículo 77 bis 31. ... 

A) Las entidades federativas y, en su caso, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), cuando este último asuma la responsabilidad de la 
prestación de los servicios, en el ámbito de sus respectivas competencias, dispondrán lo necesario para 
transparentar su gestión de conformidad con las normas aplicables en materia de acceso y transparencia a la 
información pública. 

Para estos efectos, tanto la Federación, a través de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), como los gobiernos de las entidades 
federativas, a través de los servicios estatales de salud, difundirán toda la información que tengan disponible 
respecto de universos, coberturas, servicios ofrecidos, así como del manejo financiero de los recursos destinados 
para el acceso gratuito a los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, entre otros 
aspectos, con la finalidad de favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos. 

... 

B) Para efectos del presente Título, la supervisión tendrá por objeto verificar el cumplimiento de las acciones que 
se provean para el cumplimiento de la presente Ley, así como solicitar en su caso, la aclaración o corrección de 
la acción en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. Estas 
actividades quedan bajo la responsabilidad en el ámbito federal, de la Secretaría de Salud y, en su caso, de 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), y en el 
local, de los gobiernos de las entidades federativas, sin que ello pueda implicar limitaciones, ni restricciones, de 
cualquier índole, en la administración y ejercicio de dichos recursos. 

C) Además de lo dispuesto en esta Ley y en otros ordenamientos, las entidades federativas y, en su caso, la 
Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR), en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán presentar la información a que se refiere 
el artículo 74 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

En el supuesto a que se refiere el artículo 77 bis 16 A, la información a que se refiere el artículo 74 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental será presentada por Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

... 

Artículo 77 bis 32.- ... 

I. Desde el inicio del proceso de presupuestación, en términos de la legislación presupuestaria federal y hasta la 
entrega de los recursos correspondientes a las entidades federativas y, en su caso, a la Secretaría de Salud o a 
la entidad de su sector coordinado respectiva, o a cualquiera otra entidad que preste los servicios a que se 
refiere el Título Tercero Bis de esta Ley, corresponderá a la Secretaría de la Función Pública; 

II. ... 

... 

En el caso de que la prestación de los servicios a que se refiere el presente Título sea realizada por la Secretaría 
de Salud o alguna entidad de su sector coordinado, o bien, por cualquiera otra entidad, corresponderá a la 
Secretaría de la Función Pública; 

III. ... 

IV. La Auditoría Superior de la Federación, al fiscalizar la Cuenta Pública Federal, verificará que las dependencias 
del Ejecutivo Federal y, en su caso, las entidades de su sector coordinado o cualquiera otra entidad, cumplieron 
con las disposiciones legales y administrativas federales y, por lo que hace a la ejecución de los recursos a que 
se refiere este Título, la misma se realizará en términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación. 

... 

... 

... 
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Capítulo VIII 
De los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) 

 
Artículo 77 bis 35.- El organismo público descentralizado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) es la institución de salud del Estado Mexicano 
encargada de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
para la atención integral de las personas que no cuenten con afiliación a las instituciones de seguridad 
social, en el supuesto de concurrencia con las entidades federativas, con independencia de los servicios 
de salud que prestan otras instituciones públicas o privadas. 

Los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) se 
regirá por esta Ley, su Decreto de Creación y demás normatividad aplicable. 

Para el cumplimiento de su objeto, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR) tendrá, entre otras, las funciones siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Proponer, en su caso, a la Secretaría de Salud, adecuaciones a la normatividad reglamentaria que resulten 
necesarias en materia de prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados; 

V. a VII. ... 

VIII. Impulsar, en términos de las disposiciones presupuestarias aplicables, el establecimiento de estímulos 
como parte de la remuneración correspondiente, para el personal profesional, técnico y auxiliar para la salud, que 
preste sus servicios en comunidades marginadas o de difícil acceso; 

IX. ... 

X. Se deroga. 

XI. Formular y mantener actualizada la plantilla ocupada de los trabajadores que participan en la prestación de los 
servicios a que se refiere el presente Título, y operar, conforme a lo que se establezca en las disposiciones 
reglamentarias, un sistema de administración de nómina, en el cual se deberá identificar al menos el tipo, nivel, 
clave de la plaza y del centro de trabajo correspondiente. El sistema de administración de nómina deberá 
observar los criterios de control presupuestario de servicios personales, así como los principios de transparencia, 
publicidad y de rendición de cuentas; 

XII. Participar, en los procedimientos de contratación consolidada que instrumente, en su caso, la Secretaría de 
Salud, en los términos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
demás disposiciones aplicables, en los que intervengan las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal que presten servicios de salud, así como las correspondientes a las entidades federativas que 
ejerzan recursos federales para dicho fin, que tengan por objeto la adquisición y distribución de los medicamentos 
y demás insumos asociados para la salud que se requieran para la prestación de los referidos servicios, con la 
finalidad de garantizar el abasto de los mismos; 

XIII. En los casos en que no haya concurrencia con los gobiernos de las entidades federativas, transferirá 
a las entidades federativas correspondientes con oportunidad y cuando así sea procedente, los recursos que les 
correspondan para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para 
las personas sin seguridad social, de conformidad con los lineamientos o las reglas de operación que para el 
efecto se expidan; 

XIV. a XVII. ... 

Artículo 77 bis 35 A.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 35 B.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 35 C.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 35 D.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 35 E.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 35 F.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 35 G.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 35 H.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 35 I.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 35 J.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 37.- ... 

I. a XIV. ... 
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XV.  Presentar quejas ante los servicios estatales de salud y, en su caso, ante Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), por la falta o inadecuada prestación de 
servicios establecidos en este Título, así como recibir información acerca de los procedimientos, plazos y formas 
en que se atenderán las quejas y consultas. 

XVI. ... 

Artículo 77 bis 38.- ... 

I. ... 

II. Empadronarse en el registro de personas beneficiarias del Sistema de Salud para el Bienestar; 

III. a VI. … 

VII.  Participar en las actividades de acción comunitaria correspondientes a la unidad médica de su 
adscripción; 

VIII. a XI. ... 

Artículo 77 bis 40.- ... 

I. ... 

II. Haga mal uso de la identificación que se le haya expedido como beneficiario, y 

III. ... 

... 

Artículo 77 bis 41. Para fortalecer la cobertura en favor de las personas beneficiarias del Sistema de 
Salud Para el Bienestar, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR) integrará la información relativa al padrón de personas beneficiarias y la hará del 
conocimiento de la Secretaría de Salud, con la finalidad de que ésta la contraste, complemente y 
verifique con la información que cuentan las diversas instituciones del Sistema Nacional de Salud en sus 
respectivos registros de afiliación. 

 
CAPITULO XI 

DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA 
 
Artículo 77 bis 42. La Secretaría de Salud a través del Servicio Nacional de Salud Pública realizará 
acciones que permiten garantizar el derecho a la protección de la salud en su dimensión colectiva o 
social, con el objeto de promover, proteger, conservar y mejorar, hasta el más alto grado posible, el 
bienestar físico, mental y social de la población en su conjunto. 

Artículo 77 bis 43. Las acciones de salud pública comprenden el desarrollo de políticas públicas; la 
evaluación y monitoreo del estado de salud de la población; la promoción de la salud, fomento de la 
participación comunitaria y de la sociedad civil organizada; la identificación, prevención, atención y 
recuperación de los problemas que afecten la salud de la población en general, y la atención de sus 
determinantes o causas estructurales. 

Artículo 77 bis 44. La Secretaría de Salud a través del Servicio Nacional de Salud Pública coordinará las 
acciones referidas en el artículo anterior con las dependencias y entidades de la administración pública 
federal y local, en el ámbito de sus competencias. 

Artículo 77 bis 45. Ante urgencias epidemiológicas, desastres o riesgos a la salud poblacional, la 
Secretaría de Salud a través del Servicio Nacional de Salud Pública ejecutará las acciones de salud 
pública que en su momento dicten las autoridades sanitarias en su respectivo ámbito de competencia, en 
términos de las disposiciones que emita la Secretaría de Salud. 

Artículo 77 bis 46. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio Nacional de Salud Pública operará 
de manera conjunta y en un esquema cooperativo con las autoridades sanitarias locales, de acuerdo a la 
estructura operativa de las entidades federativas. Esta coordinación se realizará en tres niveles al interior 
de cada entidad federativa: 

I. Coordinación estratégica. Se realiza con la persona titular de la Secretaría de Salud estatal y las 
personas representantes de las distintas instituciones prestadoras de servicios de atención médica en la 
entidad federativa; 

II. Coordinación táctica. Se lleva a cabo a nivel del Distrito de Salud para el Bienestar y considera a todos 
los actores involucrados en este nivel funcional, y 

III. Operación territorial. La realización de acciones a implementar y desplegar en las comunidades según 
las estrategias y tácticas definidas. 

Artículo 78.- ... 
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I. La Ley Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México; 

II. a IV. ... 

Artículo 164.- La Secretaría de Salud coordinará sus actividades con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
así como con la Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y Transportes y en general, con las 
dependencias y entidades públicas y con los gobiernos de las entidades federativas, para la investigación, 
prevención y control de los accidentes. 

... 

Artículo 197.- ... 

La Secretaría ejercerá las facultades relacionadas con el conjunto de actividades que en el ejercicio de su 
desempeño desarrollan los establecimientos dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de bienes de 
origen animal para consumo humano, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Sanidad Animal. 

Artículo 224 Bis.- Medicamentos huérfanos: A los medicamentos que estén destinados a la prevención, 
diagnóstico o tratamiento de enfermedades raras reconocidas en el país o por organismos internacionales 
de los cuales el Estado mexicano es parte, las cuales tienen una prevalencia de no más de 5 personas por 
cada 10,000 habitantes. 

Artículo 300. Con el fin de proteger la salud pública, es competencia de la Secretaría de Salud la autorización de 
la publicidad que se refiera a la salud, al tratamiento de las enfermedades, a la rehabilitación de las personas con 
discapacidad, al ejercicio de las disciplinas para la salud y a los productos y servicios a que se refiere esta Ley. 
Esta facultad se ejercerá sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia confieran las leyes a las Secretarías 
de Gobernación, Educación Pública, Economía, Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y otras 
dependencias del Ejecutivo Federal. 

Artículo 314 Bis 1.- El Subsistema Nacional de Donación y Trasplantes está constituido por las dependencias y 
entidades de la Administración Pública, tanto federal como de las entidades federativas, el Centro Nacional de 
Trasplantes, los Centros Estatales de Trasplantes y el de la Ciudad de México y las personas físicas o morales 
de los sectores público, social y privado que presten servicios de salud o se dediquen a actividades relacionadas 
con los trasplantes o la donación de órganos, tejidos y células, así como por los programas y los mecanismos de 
vinculación, coordinación y colaboración de acciones que se establezcan entre éstas. 

... 

Artículo 337.- Los concesionarios de los diversos medios de transporte otorgarán todas las facilidades que 
requiera el traslado de órganos y tejidos destinados a trasplantes, conforme a las disposiciones reglamentarias 
aplicables y las normas oficiales mexicanas que emitan conjuntamente las secretarías de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes y de Salud. 

... 

... 

Artículo 421 Bis. Se sancionará con multa equivalente a quince mil hasta veinte mil veces el valor de la Unidad 
de Medida y Actualización, la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 36, 100, 122, 126, 146, 
166 Bis 19, 166 Bis 20, 205, 235, 254, 264, 271 Bis, 281, 289, 293, 298, 325, 327 y 333 de esta Ley. 

Artículo 469 bis. ... 

La pena prevista en el presente artículo es sin perjuicio de las sanciones administrativas u otras penas que 
puedan determinarse conforme a lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así 
como en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo. El Poder Ejecutivo Federal, a través de las instancias competentes, contará con 180 días hábiles, 
contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para expedir las disposiciones 
reglamentarias y administrativas necesarias para la aplicación del presente Decreto. 

Tercero. Dentro de los 90 días hábiles posteriores a la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación, el Servicio de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) 
deberá llevar a cabo los actos necesarios para la modificación del Fideicomiso de Salud para el Bienestar para 
dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 77 bis 29 de la Ley, para lo cual, con la participación que, en su caso, 
corresponda a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Salud, procederá a modificar el contrato del 
Fondo de Salud para el Bienestar. 
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Cuarto. La Secretaría de Salud, en un plazo no mayor a 180 días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto emitirá las disposiciones que, entre otros aspectos, establezcan los términos plazos y 
condiciones para llevar a cabo la transferencia de los recursos humanos, presupuestarios, financieros y 
materiales, así como de los inmuebles, derechos y obligaciones del Instituto de Salud para el Bienestar a 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) o la Secretaría 
de Salud según corresponda. 

Los derechos laborales del personal del Instituto de Salud para el Bienestar que sea transferido a Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) o a la Secretaría de Salud, 
se respetarán conforme a la Ley, las condiciones generales de trabajo y la demás normatividad aplicable. 

La Secretaría de Salud realizará las gestiones que resulten necesarias para llevar a cabo la extinción del Instituto 
de Salud para el Bienestar. 

De igual manera, en el mismo plazo previsto en el primer párrafo del presente transitorio, el Instituto de Salud 
para el Bienestar transferirá a Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR) o a la Secretaría de Salud los recursos materiales, humanos y financieros que corresponden 
a sus funciones de atención médica. 

Quinto. Cualquier referencia que se realice al Instituto de Salud para el Bienestar en cualesquiera acto, 
disposición, instrumento jurídico se entenderá referida a Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

Sexto. Para el correcto cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto, el programa estratégico a que se 
refiere el  artículo 77 bis 5 fracción I de la Ley General de Salud, es el referido en el Acuerdo por el que se emite 
el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
septiembre de 2022; asimismo, el  Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar al que se refiere este 
Decreto, es el que se define en el Acuerdo por el que se emite el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar 
(MAS-BIENESTAR), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 2022; mismos que 
deberán observarse y permanecerán vigentes por virtud del presente Decreto. 

Séptimo. El organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) a que se refiere la presente ley continuará su operación y 
funcionamiento conforme a su Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto 
de 2022, en todo lo que no se oponga al presente Decreto. 

Octavo. El Instituto Mexicano del Seguro Social y Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) celebrarán convenios de coordinación y colaboración para la continuidad 
de las labores encaminadas a garantizar la prestación de los servicios de salud a la población sin seguridad 
social, en tanto se concluyen las etapas procedimentales y se cumple con las obligaciones jurídicas referidas en 
este Decreto. Los convenios de coordinación que suscriba Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) con las entidades federativas a que se refiere el artículo 77 bis 16 A  
tendrán una duración de al menos 30 años. 

Noveno. El Servicio Nacional de Salud Pública será una unidad administrativa adscrita a la Secretaría de Salud, 
la cual operará con los recursos que se le otorguen a la Secretaría de Salud anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

Décimo. Las obligaciones y erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
se sujetarán a los recursos aprobados expresamente para esos fines en los respectivos presupuestos de egresos 
de los ejecutores del gasto correspondientes, por lo que no se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de 
egresos para el ejercicio fiscal en curso y subsecuentes. 
 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro Armenta 
Mier, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de mayo de 2023.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 65-596 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PÁRRAFO 2, DEL ARTÍCULO 1, DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo 2, del artículo 1, de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas, 
para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 1.  
 
1.- La... 
 
2.- La función notarial es de orden público e interés social, y su organización y funcionamiento se sujeta a los 
principios de autoría notarial, asesoramiento jurídico, seguridad y certeza jurídica, confiabilidad, transparencia, 
honestidad, secrecía, obligatoriedad del servicio, responsabilidad, inmediación, formalidad escrita e instrumental, 
conservación, legalidad, rogación, honradez, probidad, imparcialidad, autonomía, profesionalismo, diligencia, 
eficacia y eficiencia, en que se fundamenta la institución del Notariado en el Estado, de conformidad con lo 
previsto por la Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
3.- En… 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 19 de junio del año 2023.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ISIDRO JESÚS VARGAS 
FERNÁNDEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- GUILLERMINA MAGALY DEANDAR ROBINSON.- 
Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- GUSTAVO ADOLFO CÁRDENAS GUTIÉRREZ.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecinueve 
días del mes de junio del año dos mil veintitrés.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 65-597 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS; Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 4, fracción XIII; 11, párrafo primero; 12, párrafo primero y su 
fracción XXXVIII; y 275, fracciones V y VI; y se adiciona una fracción VII al artículo 275 de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Tamaulipas, para 
quedar como siguen: 

Artículo 4. Para… 

I. a la XII. … 

XIII. Asentamiento Humano Irregular: El conjunto de terrenos fraccionados o subdivididos que fueron ocupados 
sin la documentación legal que acredite su propiedad; las personas que habitan en estos asentamientos suelen 
auto gestionar su vivienda y servicios, y se ubican en zonas que no fueron evaluadas por la autoridad local 
competente para determinar si el suelo ocupado es apto para ser urbanizado; 

XIV. a la LXXXVII. … 

Artículo 11. Corresponden a la Secretaría las siguientes atribuciones y obligaciones: 

I. a la XXXVI. … 

Las… 

Artículo 12.- Corresponden a los ayuntamientos las siguientes atribuciones y obligaciones: 

I. a la XXXVII. … 

XXXVIII. Intervenir en la prevención, control y solución de los asentamientos humanos irregulares, en los 
términos de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano y de 
zonas metropolitanas, en el marco de los derechos humanos, para ello deberá elaborar y dar seguimiento a un 
programa anual de monitoreo que permita detectar nuevos asentamientos humanos irregulares y aplicar las 
acciones que el marco jurídico prevé; 

XXXIX. a la XLV. … 

Las… 

Los… 

Los… 

Artículo 275. Constituyen… 

I. a la IV. … 

V. Exigir a los particulares, bajo el título de colaboración u otra semejante, cualquier prestación pecuniaria o de 
otra índole no prevista en esta Ley y demás disposiciones relativas; 

VI. Coadyuvar con particulares o constituir en lo individual asentamientos humanos irregulares en predios que no 
reúnan las condiciones exigidas por esta Ley; y 

VII. Omitir la formulación y presentación de denuncia ante la autoridad competente acerca de la existencia o la 
creación de asentamientos humanos irregulares, entendiéndose como servidor público obligado por la presente 
ley, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Poder Público del 
Estado y de los municipios, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 62 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 

Artículo 62. Será responsable de encubrimiento el servidor público que cuando en el ejercicio de sus funciones 
llegare a advertir actos u omisiones que pudieren constituir faltas administrativas, realice deliberadamente alguna 
conducta para su ocultamiento. Asimismo, quien por mandato de Ley y como parte de su encargo, esté obligado 
a presentar denuncia o dar vista a autoridad competente sobre hechos constitutivos de delito o de sanción 
administrativa y no lo hiciera. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 428; y 457, párrafo primero, fracciones I y II; se adiciona la 
fracción VIII al artículo 454; y se deroga la fracción IV del párrafo primero, del artículo 457, del Código Penal para 
el Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 428.- Al responsable del delito de despojo de cosas inmuebles o de aguas se le impondrá una 
sanción de dos a cinco años de prisión y multa de diez a setenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

ARTÍCULO 454.- Comete… 

I.- a la VII.- … 

VIII.- El que por sí o por interpósita persona, circule o delimite medidas perimetrales o señale puntos cardinales 
tendientes a asentarse en un predio rústico o urbano, sin los requisitos y autorizaciones de urbanización exigidos 
por las leyes respectivas. Se equiparará el presente delito al que incite a la ocupación ilegal o promueva de 
manera personal o a nombre de una inmobiliaria, por algún medio de difusión impreso o electrónico, la venta de 
un predio fraccionado o que está siendo fraccionado sin las autorizaciones correspondientes, ya sea de su 
propiedad, o en el caso de un bien inmueble ajeno, con o sin el consentimiento de su propietario. 

ARTÍCULO 457.- A… 

I.- De dos a seis años de prisión y multa de trescientas a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por lo que hace a las figuras previstas de las fracciones I, II, III, VII y VIII del artículo 454 del 
presente Código. 

II.- De dos a seis años de prisión, multa de trescientas a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización y destitución e inhabilitación para desempeñar otro empleo, cargo o comisión pública hasta por seis 
años, por lo que hace a las conductas previstas en las fracciones IV y V del artículo 454 del presente Código. 

III.- … 

IV.- Se deroga. 

La… 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 19 de junio del año 2023.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ISIDRO JESÚS VARGAS 
FERNÁNDEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- GUILLERMINA MAGALY DEANDAR ROBINSON.- 
Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- GUSTAVO ADOLFO CÁRDENAS GUTIÉRREZ.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecinueve 
días del mes de junio del año dos mil veintitrés.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 65-598 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2° BIS; Y 2° TER, FRACCIÓN III DE LA LEY DE 
SALUD PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2° Bis; y 2° Ter, fracción III de la Ley de Salud para el Estado de 
Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 2º Bis.- En lo referente al acceso a la atención de la salud y los factores determinantes básicos de la 
salud, así como a los medios y derechos para conseguirlo, queda prohibida toda discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política, posición social, situación económica, lugar de nacimiento, 
discapacidad, estado de salud, orientación sexual, situación política, social o de otra índole que tengan por objeto 
o por resultado la invalidación o el menoscabo de la igualdad de goce o el ejercicio del derecho a la salud. 
 
ARTÍCULO 2º Ter.- Son… 
 
I.- y II.- …  
 
 
III.- Recibir información suficiente, clara, oportuna y veraz. Cuando se trate de la atención a las y los usuarios 
originarios de pueblos y comunidades indígenas, estos tendrán derecho a obtener información necesaria en su 
lengua, y cuando se trate de personas con alguna discapacidad, se procurará adaptar la información a las formas 
de comunicación que les sean accesibles, como la colocación de pictogramas, señalamientos y uso de agendas 
visuales, para ello, se capacitará al personal médico y administrativo para lograr una efectiva comunicación con 
las y los pacientes; 
 
IV.- a la X.- … 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 19 de junio del año 2023.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ISIDRO JESÚS VARGAS 
FERNÁNDEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- GUILLERMINA MAGALY DEANDAR ROBINSON.- 
Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- GUSTAVO ADOLFO CÁRDENAS GUTIÉRREZ.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecinueve 
días del mes de junio del año dos mil veintitrés.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 004 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional LPE-N004-2023,  para la 
contratación relativa a: “REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO DE CALLE JUAN B. TIJERINA 
(8), ENTRE CALLES CANALES Y FELIPE BERRIOZÁBAL, COL. GUADALUPE MAINERO, ZONA 
CENTRO EN CD. VICTORIA, TAMAULIPAS” Y LPE-N005-2023, para la contratación relativa a: 
“REHABILITACIÓN DE OFICINAS UBICADAS EN EL TERCER PISO DEL PALACIO DE GOBIERNO, EN 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS “de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N004-2023 $2,000.00 

 

05/08/2023 03/08/2023 

10:00 horas 

03/08/2023 

11:00 horas 

11/08/2023 

10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Rehabilitación de Pavimento asfáltico de Calle Juan B. Tijerina (8), entre Calles 
Canales y Felipe Berriozábal, Col. Guadalupe Mainero, Zona Centro. 

04/09/2023 120 $3’000,000.00 

 
 Ubicación de la obra: Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, partirán 
de reunión en las oficinas de la Subsecretaría de Vías Terrestres ubicadas en Centro Gubernamental de Oficinas piso 10, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación Boulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam, C.P. 
87083. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de los trabajos. 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N005-2023 $2,000.00 

 

05/08/2023 03/08/2023 

10:00 horas 

03/08/2023 

11:00 horas 

11/08/2023 

12:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Rehabilitación de Oficinas ubicadas en el tercer piso del Palacio de Gobierno. 04/09/2023 90 $10’000,000.00 
 
 Ubicación de la obra: Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, partirán 
de reunión en las oficinas de la subsecretaría de construcción, ubicadas en Centro Gubernamental de Oficinas piso 10, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación Boulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam, C.P. 
87083. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de los trabajos. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones de la Secretaria 
de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones 
Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 834 107-81-51, extensión 42338, de 
9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, quienes deseen adquirir las bases de licitación por este medio, deberán presentar oficio 
original indicando su deseo de participar y el pago correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para 
adquirir las bases de Licitación, la forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir las bases de 
licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico sop.dlc@tamaulipas.gob.mx a más 
tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; el pago para participar podrá ser realizado 
mediante depósito bancario, o transferencia bancaria a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas al número de Cuenta 04046687208, Clabe 021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en 
Cd. Victoria, Tamaulipas.  

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna correspondiente en: la 
Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, Parque Bicentenario, Libramiento 
Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083. 
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 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del Monto total del Contrato 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su criterio, 
relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como 
privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, deberá indicar los Contratos de obras 
que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. 
En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  

 La capacidad financiera deberá ser comprobada mediante copias de los documentos que acrediten la misma, como 
declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los últimos dos ejercicios fiscales o, en caso de 
empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de identificación oficial 
vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito mediante el cual la persona moral 
manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón 
social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las 
escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro 
Público de Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación oficial vigente con fotografía del 
que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien haya adquirido las 
bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia bancaria, que acredite que ha sido 
efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para participar, todos 
los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además deberán presentar un convenio 
de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el artículo 42 
de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del 
procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun 
las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas técnicas y 
económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme 
a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o 
más proposiciones son solventes por que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición 
no sea menor o mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las 
razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Mensuales, mismas que se pagarán una vez 
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se 
hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo cual acreditará 
con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 13 DE JULIO DEL 2023.- SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- LIC. 
GERARDO GUEVARA MUÑIZ.- Rúbrica. 
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MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 032-2023 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en la licitación Pública de la siguiente servicio relacionado con la obra pública, que se llevará a cabo en 
la ciudad de Reynosa, Tamaulipas: 
 

Licitación 
Pública N°: 

Descripción y Ubicación de los 
trabajos 

Costo de 
las 

bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Venta de 
bases 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo 
Plazo de 

Ejecución 

Fecha 
Estimada de 

Inicio 

57057002-
078-2023 

Pavimentación Hidráulica en calle 
Dalia entre Alcatraz y calle 
Francisco Villa, colonia Jesús Vega 
Sánchez, en el Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas 

$2,400.00 18-Julio, 2023 
09:00 hrs 

20-Julio, 2023 
09:00 hrs 

13, 14, 17, 
18, 19, 20 

y 21 de 
julio del 

2023 

SALA 2 

28-Julio, 2023 
09:00 hrs 

08-Agosto 
2023 

09:00 hrs 

90 días 
Naturales 

21 de Agosto 
del 2023 

57057002-
079-2023 

Pavimentación Hidráulica de la 
calle Norma entre la calle Paloma y 
13 de Mayo en la colonia Unidos 
Podemos en el Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas 

$2,400.00 18-Julio, 2023 
10:00 hrs 

20-Julio, 2023 
09:30 hrs 

13, 14, 17, 
18, 19, 20 

y 21 de 
julio del 

2023 

SALA 2 

28-Julio, 2023 
09:45 hrs 

08-Agosto 
2023 

09:15 hrs 

90 días 
Naturales 

21 de Agosto 
del 2023 

 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

La Información de esta convocatoria así como las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de la(s) licitación(es) de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-932-3280, ext. 3617 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 

Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 

Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 

Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Los documentos de financieros y fiscales servirán para 
comprobar que los licitantes cuentan con el capital de trabajo cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en 
los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo con las cantidades y plazos considerados en su 
análisis financiero presentado. 

Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 

Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  

Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en servicios relacionados con la obra pública similares a las Licitaciones de esta convocatoria, 
debiendo designar al residente encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia 
del título y cédula profesional. 

En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 
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DISPOSICIONES GENERALES: 

Las obras públicas de la presente convocatoria se realizarán con recursos de Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2023 
(FORTAMUN). 

 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el 30% de anticipo. El equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, 
el cual deberá aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la 
Licitación. El equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse 
exclusivamente a los trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se subcontratará  

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 13 de julio del 2023.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 033-2023 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en la licitación Pública de la siguiente servicio relacionado con la obra pública, que se llevará a cabo en 
la ciudad de Reynosa, Tamaulipas: 
 

Licitación 
Pública N°: 

Descripción y Ubicación de los 
trabajos 

Costo de 
las 

bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Venta de 
bases 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo 
Plazo de 

Ejecución 

Fecha 
Estimada de 

Inicio 

57057002-
080-2023 

Pavimentación Hidráulica en calle 
Melchor Ocampo entre Vicente 
Guerrero y Josefa Ortiz de 
Domínguez en la colonia Voluntad 
y Trabajo en el Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas 

$2,400.00 18-Julio, 2023 
11:00 hrs 

20-Julio, 2023 
10:00 hrs 

13, 14, 17, 
18, 19, 20 

y 21 de 
julio del 

2023 

SALA 2 

28-Julio, 2023 
10:30 hrs 

08-Agosto 
2023 

09:30 hrs 

90 días 
Naturales 

21 de Agosto 
del 2023 

57057002-
081-2023 

Pavimentación Hidráulica en calle 
Pablo Neruda entre Blvd. Miguel 
Alemán y Guty Cárdenas colonia 
Narciso Mendoza en el Municipio 
de Reynosa, Tamaulipas 

$2,400.00 18-Julio, 2023 
12:00 hrs 

20-Julio, 2023 
10:30 hrs 

13, 14, 17, 
18, 19, 20 

y 21 de 
julio del 

2023 

SALA 2 

28-Julio, 2023 
11:15 hrs 

08-Agosto 
2023 

09:45 hrs 

90 días 
Naturales 

21 de Agosto 
del 2023 
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Licitación 
Pública N°: 

Descripción y Ubicación de los 
trabajos 

Costo de 
las 

bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Venta de 
bases 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo 
Plazo de 

Ejecución 

Fecha 
Estimada de 

Inicio 

57057002-
082-2023 

"Mural de Mosaico Migración de (la 
Mariposa Monarca) en Puente 
Desnivel Uno de la calle J.B. 
Chapa (entre calle Margarita y 
Colon) y Rehabilitación del Sistema 
de Bombeo Pluvial en los Pasos a 
Desnivel Uno de la calle J.B. 
Chapa entre calle Margarita y 
Colon y Paso de Desnivel Dos de 
la calle Nicolas Bravo entre Adolfo 
López Mateos y Francisco I. 
Madero en Zona Centro de la 
Ciudad en el Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas" 

$2,400.00 18-Julio, 2023 
13:00 hrs 

20-Julio, 2023 
11:00 hrs 

13, 14, 17, 
18, 19, 20 

y 21 de 
julio del 

2023 

SALA 2 

28-Julio, 2023 
12:00 hrs 

08-Agosto 
2023 

10:00 hrs 

120 días 
Naturales 

21 de Agosto 
del 2023 

 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

La Información de esta convocatoria así como las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de la(s) licitación(es) de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-932-3280, ext. 3617 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 

Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 

Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 

Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Los documentos de financieros y fiscales servirán para 
comprobar que los licitantes cuentan con el capital de trabajo cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en 
los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo con las cantidades y plazos considerados en su 
análisis financiero presentado. 

Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 

Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  

Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en servicios relacionados con la obra pública similares a las Licitaciones de esta convocatoria, 
debiendo designar al residente encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia 
del título y cédula profesional. 

En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 
 
DISPOSICIONES GENERALES: 

Las obras públicas de la presente convocatoria se realizarán con recursos de Las obras públicas de la presente 
convocatoria se realizarán con recursos del Fondo de Inversión Productiva (FIP) 2023. 

 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
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 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el 30% de anticipo. El equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, 
el cual deberá aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la 
Licitación. El equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse 
exclusivamente a los trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se subcontratará  

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 13 de julio del 2023.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 034-2023 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en la licitación Pública de la siguiente servicio relacionado con la obra pública, que se llevará a cabo en 
la ciudad de Reynosa, Tamaulipas: 
 

Licitación 
Pública N°: 

Descripción y Ubicación de los 
trabajos 

Costo de 
las 

bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Venta de 
bases 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo 
Plazo de 

Ejecución 

Fecha 
Estimada de 

Inicio 

57057002-
083-2023 

Rehabilitación de Drenaje Sanitario 
de 8" de diámetro en calle Luis 
entre calles Esperanza y Beatriz en 
la colonia Flovigar, del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 18-Julio, 2023 
14:00 hrs 

20-Julio, 2023 
12:00 hrs 

13, 14, 17, 
18, 19, 20 

y 21 de 
julio del 

2023 

SALA 2 

28-Julio, 2023 
12:45 hrs 

08-Agosto 
2023 

10:15 hrs 

90 días 
Naturales 

21 de Agosto 
del 2023 

57057002-
084-2023 

Rehabilitación de 108.00 ml de 
Atarjea de Alcantarillado Sanitario 
de 8" de diámetro en calle Pedro J. 
Méndez entre calle Guadalupe 
Victoria y calle Escobedo Zona 
Centro en el Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 18-Julio, 2023 
10:00 hrs 

20-Julio, 2023 
12:30 hrs 

13, 14, 17, 
18, 19, 20 

y 21 de 
julio del 

2023 

SALA 2 

28-Julio, 2023 
13:30 hrs 

08-Agosto 
2023 

10:30 hrs 

90 días 
Naturales 

21 de Agosto 
del 2023 

57057002-
085-2023 

Rehabilitación de 430.28 ml de 
Colector e Drenaje Sanitario de 24" 
de diámetro de Tubería Novafort y 
430.28 ml de Atarjea Madrina de 8" 
de diámetro de Tubería de PVC 
sanitario, incluye 20 Descargas 
Domiciliarias de 6" de diámetro. en 
calle Juan N. Méndez entre calles 
Rosal y Margaritas y calle 
Margaritas entre Carretera 
Reynosa-Matamoros y calle Juan 
N. Méndez, de la colonia López 
Portillo II, del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 18-Julio, 2023 
11:00 hrs 

20-Julio, 2023 
13:00 hrs 

13, 14, 17, 
18, 19, 20 

y 21 de 
julio del 

2023 

SALA 2 

28-Julio, 2023 
14:15 hrs 

08-Agosto 
2023 

10:45 hrs 

90 días 
Naturales 

21 de Agosto 
del 2023 
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REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

La Información de esta convocatoria así como las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de la(s) licitación(es) de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-932-3280, ext. 3617 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 

Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 

Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 

Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Los documentos de financieros y fiscales servirán para 
comprobar que los licitantes cuentan con el capital de trabajo cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en 
los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo con las cantidades y plazos considerados en su 
análisis financiero presentado. 

Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 

Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  

Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en servicios relacionados con la obra pública similares a las Licitaciones de esta convocatoria, 
debiendo designar al residente encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia 
del título y cédula profesional. 

En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 
 
DISPOSICIONES GENERALES: 

Las obras públicas de la presente convocatoria se realizarán con recursos del FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL 2023 (FISMUN) 

 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el 30% de anticipo. El equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, 
el cual deberá aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la 
Licitación. El equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse 
exclusivamente a los trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 
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 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se subcontratará  

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 13 de julio del 2023.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 035-2023 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en la licitación Pública de la siguiente servicio relacionado con la obra pública, que se llevará a cabo en 
la ciudad de Reynosa, Tamaulipas: 

 

Licitación 
Pública N°: 

Descripción y Ubicación de los 
trabajos 

Costo de 
las 

bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Venta de 
bases 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo 
Plazo de 

Ejecución 

Fecha 
Estimada de 

Inicio 

57057002-
086-2023 

Rehabilitación de Pavimentación 
Asfáltica en Avenida el Pasito entre 
Blvd. Hidalgo y calle México, 
Fraccionamiento Moderno en el 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas 

$2,400.00 18-Julio, 2023 
12:00 hrs 

20-Julio, 2023 
13:30 hrs 

13, 14, 17, 
18, 19, 20 

y 21 de 
julio del 

2023 

SALA 2 

28-Julio, 2023 
15:00 hrs 

08-Agosto 
2023 

11:00 hrs 

90 días 
Naturales 

21 de Agosto 
del 2023 

 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

La Información de esta convocatoria así como las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de la(s) licitación(es) de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-932-3280, ext. 3617 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 

Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 

Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 

Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Los documentos de financieros y fiscales servirán para 
comprobar que los licitantes cuentan con el capital de trabajo cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en 
los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo con las cantidades y plazos considerados en su 
análisis financiero presentado. 

Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 

Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  

Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en servicios relacionados con la obra pública similares a las Licitaciones de esta convocatoria, 
debiendo designar al residente encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia 
del título y cédula profesional. 
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En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 
 
DISPOSICIONES GENERALES: 

El servicio relacionado con la obra pública de la presente convocatoria se realizará con recursos de Fondo de 
Participaciones Federales a los Municipios RAMO 28 RFE 2023. 

 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el 30% de anticipo. El equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, 
el cual deberá aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la 
Licitación. El equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse 
exclusivamente a los trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se subcontratará  

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 13 de julio del 2023.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 
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